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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
TRASLADO  
 
 
Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral 2° del auto del 19 de noviembre de 
2020 que concedió el recurso de queja, permanezca en secretaría por el término de 
tres (3) días en traslado el recurso y vencido enviar al Superior,de conformidad con 
el artículo 110 ibidem. Se fija en lista de traslado de la fecha, empieza a correr a las 
8 A.M. del día 04 de diciembre de 2020 y vence a las 4 P. M. del día 09 siguiente 
por cuanto el día 08 es festivo.  
 
Bucaramanga, 03 de diciembre de 2020 
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